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ANEXO IV 
CARACTERÍSTICAS DE LA PARTE “A” DE LA PRIMERA PRUEBA 

597. CUERPO DE MAESTROS 
 

Especialidad: Educación Infantil (Cód. 031) 
 El tribunal propondrá dos supuestos prácticos de los que cada aspirante debe elegir uno. 

Cada supuesto se trata de un ejercicio práctico que puede integrar varias cuestiones a resolver y que 
permita comprobar que los candidatos poseen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas y 
pedagógicas correspondientes a la especialidad de Educación Infantil. A partir del análisis de determinada 
situación escolar contextualizada, el opositor deberá responder a la cuestión o cuestiones que se le planteen 
con una intervención razonada y fundamentada que permita al tribunal comprobar su formación científica y el 
dominio de las técnicas profesionales precisas para el desempeño de su función docente en Educación Infantil. 
Para el desarrollo de esta prueba se tomará como referencia la legislación educativa vigente de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, reguladora de la etapa de Educación Infantil. 

Para el desarrollo de esta parte A, que se realiza por escrito, el aspirante dispondrá de dos horas 
máximo. 
 

Especialidad: Educación Primaria (Cód. 038) 
El tribunal propondrá dos supuestos prácticos de los que cada aspirante debe elegir uno. 
Cada supuesto se trata de un ejercicio práctico que puede integrar varias cuestiones a resolver y que 

permita comprobar que los candidatos poseen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas y 
pedagógicas correspondientes a la especialidad de educación Primaria. A partir del análisis de determinada 
situación escolar contextualizada, el opositor deberá responder a la cuestión o cuestiones que se le planteen 
con una intervención razonada y fundamentada que permita al tribunal comprobar su formación científica y el 
dominio de las técnicas profesionales precisas para el desempeño de su función docente en Educación 
Primaria. Para el desarrollo de esta prueba se tomará como referencia la legislación educativa vigente de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, reguladora de la etapa de Educación Primaria. 

Para el desarrollo de esta parte A, que se realiza por escrito, el aspirante dispondrá de dos horas 
máximo. 
 

Especialidad: Audición y Lenguaje (Cód. 037) 
El tribunal propondrá dos supuestos prácticos de los que cada aspirante debe elegir uno. 
Cada supuesto se trata de un ejercicio práctico que puede integrar varias cuestiones a resolver y que 

permita comprobar que los candidatos poseen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas y 
pedagógicas correspondientes a la especialidad de Audición y Lenguaje. A partir del análisis de determinada 
situación escolar contextualizada, el opositor deberá responder a la cuestión o cuestiones que se le planteen 
con una intervención razonada y fundamentada que permita al tribunal comprobar su formación científica y el 
dominio de las técnicas profesionales precisas para el desempeño de su función docente de Adición y Lenguaje. 
Para el desarrollo de esta prueba se tomará como referencia la legislación educativa vigente de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

Para el desarrollo de esta parte A, que se realiza por escrito, el aspirante dispondrá de dos horas 
máximo. 
 

Especialidad: Educación Especial: Pedagogía Terapéutica (Cód. 036) 
El tribunal propondrá dos supuestos prácticos de los que cada aspirante debe elegir uno. 
Cada supuesto se trata de un ejercicio práctico que puede integrar varias cuestiones a resolver y que 

permita comprobar que los candidatos poseen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas y 
pedagógicas correspondientes a la especialidad de Pedagogía Terapéutica. A partir del análisis de determinada 
situación escolar contextualizada, el opositor deberá responder a la cuestión o cuestiones que se le planteen 
con una intervención razonada y fundamentada que permita al tribunal comprobar su formación científica y el 
dominio de las técnicas profesionales precisas para el desempeño de su función docente de Pedagogía 
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Terapéutica. Para el desarrollo de esta prueba se tomará como referencia la legislación educativa vigente de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Para el desarrollo de esta parte A, que se realiza por escrito, el aspirante dispondrá de dos horas 
máximo. 
 

Especialidad: Lengua Extranjera: Inglés (Cód. 032) 
El tribunal propondrá dos supuestos prácticos de los que cada aspirante debe elegir uno. 
Cada supuesto se trata de un ejercicio práctico que puede integrar varias cuestiones a resolver y que 

permita comprobar que los candidatos poseen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas y 
pedagógicas correspondientes a la especialidad de Lengua Extranjera: inglés. A partir del análisis de 
determinada situación escolar contextualizada que el tribunal planteará, los candidatos deberán responder a la 
cuestión o cuestiones que se le planteen con una intervención razonada y fundamentada que tenga en cuenta 
los aspectos didácticos y organizativos, las estrategias educativas y su implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje en un contexto escolar integrador en el marco del currículo de área de idioma extranjero: inglés. 

Para el desarrollo de esta prueba se tomará como referencia la legislación educativa vigente de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Para el desarrollo de la prueba se tomará como referencia la legislación educativa vigente de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Para el desarrollo de esta parte A, que se realiza por escrito e íntegramente en inglés, el aspirante 
dispondrá de dos horas máximo. 
 

Especialidad: Educación Musical (Cód. 035) 
Componer una pieza vocal con acompañamiento instrumental. El aspirante podrá elegir entre tres textos 

presentados por el Tribunal. La composición será interpretada por el aspirante que elaborará su propuesta para 
el tercer Nivel de Educación Primaria, aportando el instrumento musical de su elección para llevarlo a cabo. 
Dispondrá de una hora y treinta minutos para la realización de este ejercicio que se valorará de 0 a 10 puntos.   

Lectura rítmica, a primera vista, de un fragmento, a elegir entre dos entregados por el Tribunal, adecuado 
al nivel correspondiente a las enseñanzas de Música en Educación Primaria, que tendrá como mínimo 16 
compases y como máximo 24. El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos. 

La calificación final será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios. 
 

 

Especialidad: Educación Física (Cód. 034) 
Consistirá en la realización práctico de varios supuestos que permita comprobar que el aspirante posee 

la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas y pedagógicas correspondientes a la especialidad 
de Educación Física 

Contará de supuestos prácticos que se contestarán por escrito y una prueba de ejecución activa.   
SUPUESTOS PRÁCTICOS: 

El tribunal presentará 5 supuestos prácticos, independientes entre si, referidos a situaciones escolares 
contextualizadas de las que el aspirante desarrollará 3 y, a partir del análisis de los mismos, el aspirante 
planteará las correspondientes intervenciones razonadas y fundamentadas, que permita comprobar su 
formación científica y pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para impartir la especialidad. 

Estos supuestos estarán relacionados con la parte A del temario y/o sobre los bloques de contenidos de 
la Educación Física en la Educación Primaria. 

El aspirante dispondrá de un tiempo máximo de 1 hora y 30 minutos para el desarrollo escrito de los tres 
supuestos elegidos. 
PRUEBAS DE EJECUCIÓN ACTIVA A REALIZAR EN UNA INSTALACIÓN DEPORTIVA: 

El aspirante deberá demostrar el dominio de técnicas necesarias para impartir la especialidad.  
De cinco opciones adecuadamente numeradas, el aspirante de entre dos extraídos al azar elegirá una 

que debe realizar de forma activa. 
Dispondrá de 10’ máximo para la preparación y de 5’ para la ejecución ante el tribunal. 
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OPCIONES: 
1- El cuerpo y la salud: realización de un calentamiento, indicando previamente para el curso que se 

va a realizar y cuáles van a ser, de forma esquemática, los aprendizajes previstos posteriormente. 
2- El cuerpo y la salud: la correcta respiración en la realización de actividades motrices y actividades 

de relajación para la vuelta a la calma, indicando previamente para el curso que se va a realizar. 
3- Habilidades motrices y salud: habilidades motrices básicas de manipulación de objetos: 

lanzamientos, recepciones y golpeos, indicando previamente para el curso que se va a realizar. 
Se dispondrá de diferentes pelotas y balones (tenis, ritmo, voleibol, balonmano, baloncesto, fútbol) 

4- Juegos y actividades expresivas y deportivas: juegos y deportes alternativos, indicando previamente 
para el curso que se va a realizar. 
Se dispondrá de diferentes pelotas y balones (tenis, ritmo, voleibol, balonmano, baloncesto, fútbol), 
aros y cuerdas. 

5- Juegos y actividades expresivas y deportivas: Exploración y experimentación de las posibilidades y 
recursos expresivos y comunicativos del propio cuerpo representando personajes, situaciones, 
ideas, sentimientos, etc. utilizando los recursos expresivos del cuerpo, indicando previamente para 
el curso que se va a realizar. 

 
La valoración por parte del tribunal de cada una de las 4 pruebas que realice el opositor será del 25 % 

de la puntuación total que la convocatoria indica. 
 
 


